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fnncífco óelgadíllo 3Jue5 be comiííon nombtado pot nos/para aueríguar f perpetuar 
las tierras concegiles y Realengas que llaman valdias oe la Mütz oe Sllcala Y algunos lu 
gares de fu tierra y partido/auíendovífto la relación be lo québaUeYSfecbo y tratado/ en 
virtud de la cómífiort qué Os Oímos para efté negocio/ y el citado en que éfta que fegunoe 
313 es mu? diferente lo bé los vnos fugares a los otros/ aníi én lo q toca a los pcios Y taf= 
facíon odas dícbas tierras como lo que an ofrecido oé feruír loó dueños que agota las po 
feenpOí la perpetuidad Oéllas/f las pujas qué fobte aquéllo botero ciertas perfonás par 
ticuláres en algunos Oelos dícbos lugares/y platicado z conferido fobtello en el nueítróco 
fejooe bá5íéda éebaréfnélto y acordado qué fe efetue la perpetuidad Y venta be las di 
cbas tierras ártfi las quéfón be pan lleuar / como las que eitan plantadas bé viñas y olíua 
res f otros arboles/ Y oécometeros a vos éftenegociopotla noticia Y experiencia que 
como quien lo a tratado tetiéys oel/Y allí os mandamos que luego que efta recibáis toman 
docó vosaBíegoóéfcamílla efcríuano oe vfa cómífton ospartaysy vaYsála dieba vi* 
Ua oe picata y alós Otros pueblos y lugares oé U dteba vfa comífión y enténdaYS có toda 
diligencia Y fin ai£ar la mano oe los negocios en la venta y perpetuidad blas oícbas tierras 
concertándolo con los dueños que agota las pofeen en el piecíó q os parefcíéré jufto Y ra50 
nable fegun la calidad Y bondad Y verdadero vaíot oelas tierras y la parte Y futo en que 
ertañ/t teniendo para éftólas otras conftderacíones que oe víeredes ténér / oaréys a los 
dícbOs comptadotés algunos pla3os los que os pareciere para que con mas comodt* 
dad puedan pagarlo con que por efta rason nos an béferuir/ y en cafio que los que agota 
pofeen las oícbas tierras no fe concertaren con vos en lo q fea julio/ como quíeraq bóígaré 
mos qué lo baga Y qué queden con ellas a víendofe oé Vra parte jjultíficado con ellos en tút 
negocio/pódrey3 al almoneda las dícbas tierras Vendiéndolas y rematándolas a quién 
mas pót ellas diere/ y ért ene cafo tenemos potbíé" qué a los qué agota las poíeen fé les baga 
póteltíempo quel38bauíáoego5arlarecompenlfa Y equíualencía que lléilays entendido 

{nieslasanoeoejcarlíütérhentealos que las comptaren/ guardado cerca oeftoylooe mas 
o contenido en vf a inítrucíó. ¥ mandamos a las juftícías oé los lugares oe vfa cómífion y 

a Otras qlefquier a quien efta mi cédula fuere monftrada qué la guarden y cumplan y os 
oérttódofauotyayudaqueles pídíeredesparala buena etécución Y efecto oeftós negó 
dos fin entremeterle ellos en ninguna cofa Oéló a efto tocante/que yo 0 3 doy pot la ptefén* 
te poder ycomílíociuáncumplída efnecefaría para lofobtedícbo/ y bago éíertafasa y be 
pá5 la perpetuidad I Venta que bt3íeredes oe las dícbas tierras y qualquíer parte dllas a ías 
perfonas cónquíert concertaredes y paraqué fegiíarde y cumpla y las cartas be venta que oe 
la tal perpetuidad y venta ototgaredes en nf o nobté como fi nos mífmo lo bÍ5Íefemos para; 
que las tales perfónas quecóptaren y perpetuaren las dícbas tierras las tenga g05en y pofe 
art Yfcanfuyas t puedan difponer oettas líbtémenté a fu voluntad vendiéndolas y enajena* 
dolasyba3ÍendoOellaslo quequífiéren contólo ba5én y pueden b35eroelos otros bienes 
y ba3tenda qué tiene y amayor abundamiento/filó pidiere* los metereys en lapOféíío pací 
ficaoelas dícbas tíerras/í£n virtud odas dícbas ¿artas bé venta queles ototgaredes Y les 
amparéYSén ella y mádo que agora ni én ningún tíépó perpetúamete pa fienipte^amas no 
íevafa ni palie contra lo en efta mí cédula contenido y lo que en virtud y con fotmeá ella 
bfeíéredes pótq yo lo aptueuo y ratificó óTdé agota y las dícbas cartas be Venta y pérpetuí 
dad queahfibÍ5íeredes Y ototgaredes. ^eeba en^arraces á véYnte y feys días oel 
mes oe 3urtyo oe mil Y quinientos Y fefentá y nuerir^lños. tíZ%lküii?._ 

*$>oi mandado be fu <dkageftad 3luan befeobedo. / 
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Epan quantos eíla carta de venta,vieren como yo Frácifco 
Délgadillo juez de comiíió por fu.M.para lo tócate a lo de 
las tierras reaíégas q ay en los términos y fuelo de la villa 
de Alcalá de Henares y fu tierra,y enlas otras partes decía 
radas,enla dicha fu comifsió3vezírto q foy déla villa de Se 

, pulucday por virtud de íacomifsionque de fu.M. tégopa 
ra hazer y otorgar lo q deyufo yra declarado^firmadadefu real n5bre,y délos 
íeñores,el Licenciado Biruieíca de Muñatones y dclDo&or Velafco,y Fran 
ciíco de EraíTojy Francifco de Garnica fus cotadores mayores,y refrédada de 
Antonio Pérez fu Secrctarío,y efcritá en papeí/egú que por ella parece,fu te 
ñor dé la qual es como fe íigue. , . '." '• :', , •., . . •..... • '• -

l£j O N Philippé por la gracia de Dios,Rey de Caftilía,dc Leon,de Aragón, 
delasdosSicilias¿dcIcrufalem,dcNauarra:dc Granada , de Toledo, de 

Valécia¿de Galizia,de Maílorcas,de Seuilla,de Cerdéña,de Cordoua,de Cor 
cega,dc Mürciá,de Iacn,de los Algarues,de Álgezira,de GibraÍtár,dclas iflas 
de Canaria,delas Indias Iflas y tierra firme del mar ÓceanójCode de Flandes 
y de Tirolj&c. A vos Francifco Délgadillo nro criado.Salud y gracia:íepades 
que nos áüemos íido informado q en la villa de Alcalá de Henares q es éncíte 
Arcjobifpado de Toledo,y en algunos lugares de íii tierra y jüfi*fdieió,ay mu 
cha cantidad de tierras publicas conCegiles y realengasjksqüaleslosvezinos 
particulares de la dicha villa y tierra^han labrado y labf an,tienen y pofleé,en 
tal manera que no han derecho nipropriedad cñellas,mas de p or el tiempo q 
las labra y dexádólo de hazer por año y dia fe puede qualquiéraotro entrar en 
ellas,y labrarlas y gozarlas,y rnurjeixdpíé noqüedan co fus herederos, y las to 
man y occupan qualefquiera otros,y queacaufa deeftar las dichas tierrasde 
tal manera de vfo y poííefsion,y no las tener,los que las labran enpropriedad 
y por fuyas,feíiguen muchosd?ñose inconuenientes enperjuyzio publico y 
de los particulares,porqlos que las poífeeny goza por no perder la dicha pof 
fefsion¿ las labran en cada vn año,de que procede andar canfadas , y no dar el 
fruto que darian,y fe pierdeel paito común q auria en las tales tierras los años 
que no fe íiembran^y que demás defto fóbre lapoífefsion y occupacion de las -
dichas tierras en vida y en muerte de los poífeedores,fuceedc muchas difiere 

jcias,pleytos queftionesy ruydos,todo lo qual ceífaria íl las dichas tierras fe ad 
judicaíTen y aplicaííen en propriedad a perfonas particulares,las quales las la 
brariany cultiuarian como Cofa fuyapropria,con mas cuydado del bien pu 
blico'de la dicha villa ,y tierra ,y a los particulares, refultaria gran beneficio 
y vtilidad,yporqdifponer de las dichas tierras publicas concegiles y realen
g a s ^ el adjudicarlas en propriedad y en particular,perteneíce a nos, y no fe 
puede íin nueftra licencia y autoridad hazer,entendiendo que aíli conuiehe 
auemos acordado de mandar perpetuarias^ichas tierras y adjudicarlas y 3 
propriarlas a perfonas p articula res,e interponer énelio nueílra licencia yau 
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toridad,con que aífi mifmo para ayuda a nueftrás neccfsidadcs, que fon tan 
notorias,y decuyo remedio y prouifion depende tanto el foftenimiento de 
nueflros eílados y defenfa deltas réynos,nos firuan las tales perfonas a quien 
fediereny adiudicarenjcon alguna cantidad5y confiando de vos ,que por la 
praticay experiencia que teneysde cofas femejantes,y de vüeftra fidelidad lo 
tratareys como conuenga,os lo auemos querido encomendar y cometenpof 
que vos mandamos que luego qefta nía carta vos fuere entregada, vays ala 
dicha villa de Alcalá de Henares,y a Tielniesíy Valdilecha,la villa del Gam 
po,elPozuelo,Torres,los Gueros,Villalüillá,Dagancuelo, Canaleja, las Ca-
marmasde Eíleruelas , Lusches , y Ajaluir , y a donde ay las dichas 
tierras valdiasy cadañeras, y ante todas cofas auerigueys y fepays, quetier-
ras de las publicas concegiles cadañeras y realengas ay en cada vno de los di* 
chos lugaresjhaziendo fobre efío la información y aueriguacion que os paré 
ciere:aísi por los libros de concejo y otras eferipturas y recaudos que enello 
vüiere.Las quales mandamos que exiban ante vos,íolas penasqüeles puliere 
des,y porteftigos y relación de perfonas ancianas,y que tengan noticia ddllo, 
las qualesfean obligadas a parecer ante vos,y declarar con juramento lo que 
cneftecafo quifieredcsdellos faber,y los podays aello compeler y apremiar; 
Y otrofi,auerigueys y fabréys las perfonas que tiene las dichas tierras,y hecho 
efto,hagay s pregonar püblicamente,q todas y qualefquier perfonas que qui-
ficren comprar y perpetuar las dichas tierras,parezcan ante vos,y aníi pare-
cidos,auiédo os informado y entendido las tierras que cada vno tiene3yla ca 
lidady bondad dellas,fegunel pago y litio donde eítuüieren,trateys y concer 
teys concllosel precio que cada vno ha de dar "por cada fanega de las dichas 
tierras,por tenerlas en propriedad,eOmo dicho es:yalosplazosqueosparc-
ciere,y afsi concertado el dicho precib>recibays y cobreys .dello los marauc-
dis que vuieren de dar y pagar: lo qual hecho, les dareys y entregareys car
ta dé venta de las tierras que cada vno tuüierejíignada de efcriuáñó publico, 
que con vos ha de y r:de las quales fe ha dé embiar a tomar la razo,a los libros 
de la nueftra hazienda,las quales dichas cícripturas, fiendo tomada la dicha 
razonmos por la prefente las áprouamos yratificamos,y auremos por firmes 
y valederas,como íi nos mifmo las otorgafemos¿ Y mandamos en virtud 
dellas los que tuuieren y poíTeyeren las dichas tierras baldías o cadañeras, y 
fus herederos y fucceífores las tengan y poíTcan perpetua ylibremente,fin qué 
las puedan perder,aunqüe las dexen de labrar o íembrar vn ano y muchos,íe-
gun y como tienen y pofléen las otras tierras y bicnesqueno fon deíbícali-
dad,fin queenellólesíeapucíto embargo,ni impedí meto alguno, no embar 
gante qualefquier leyes,eftilo,vfo y coftumbre délos tales pueblos que en con 
trario defto íean,con todo lo qual difpcfamos y lo rcuocamosy damos por 
ningunas,en quanto a efto toca y^aiañe^quédando en fu fuerza y vigor, para 
en lo de mas > Y mandamos a los d^l nueftro confejo, Prefidcnte y oy-
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clores de las nueíhras audiencias ychancillerias, y a todas y quálefquier nue-
ftras jufticias,de todas LAS ciudades villas y lugares de los nuéitros rey NOS y fe-
ñorios,que afsilo guarden y cumplan,y hagan guardar y cumplir y executar 
Y que no conciernan ni den lugar que a los poíTeedores de las dichas tierras les 
fean puertos pley tos fobre lo fufo dicho,ni los admitamque por la prefente los 
inhibimos y auemospor inhibidos del conocimiento dellos , y íipara hazer 
Y cumplir lo fufo dicho3fauor y ayuda ouieredes ménefter,les madamos que 
vos le den bien y cumplidamente. Y mandamos qcíteys y os ocupeys en lo fu 
FO dicho,ochenta dias,y que ayaysy lleueys DE falario por cada vno deIíos,fe-
tccientosy cinquenta marauedis,y Diego DE Eicamilla nueftro efcriuano,an 
te quien mandamos que pafey fe haga,quatrocientos MARAUEDISJCON masía 
yday buelta a efta nueftra corte,contando a razó DE ocho leguas por dia, los 
qualcs dichos marauedis os mandaremos librar y pagar.Y para hazer y cú-
plir lo fufo dicho:mandamos que podays traer vara de nueílxa jufticia por to 
dos los lugares y partes por dóde anduuieredes.Dadaenel EfcUríal^a onzede 
Setiébrejde mil y quinientosy feíentay ocho años.váemédado Fráciíco vala 

Y o el Rey. El Licenciado Biruicíca de Muñatones3el Doctor Velafco, 
Francifco de EraíTo^Francifco de Garnica.Yo Antonio Pérez Secretario de 
fu. M.catholica la fize efereuir por fu mandado* ¡ -

Porcnde por virtud de la dicha comifsion REAĴ de fu.Mageíhd QUE DE fufo va 
íncorporada,y vfando della otorgo y conozco por eirá PRCFCNTE CARTA QUE en 
nombre de íii Mageftad,vendo y doy por jurode heredad,para AGORA y para 
de aqui adelante para íiempre jamas a vos /^f^^r><^-'<^^^fy^J¡^^ 

¿ r ^ v ^ 9^vezino de oiJc^^B&-i^t*j¿^EERHYSPREFENTC 

^ . — ( ^ recibiente paravosy para vueftros herederos 
yfucceíToresdefpuesdevos,conuieneafaber. v V^te« OCCO^Ó--





iruii'ployjifri 

1 , . , , ^ . . . . . . . . 

Lasqualesdichastierras de fufo declaradas y deílindadasforilasque Vos éífu 

fodichoteneysylabrays de prefente,quefondelpatrimonio Realdefu.M.q 

nombrauan hafta agora realengas y valdias,y otorgo que fon libres y horras 

de todo cenfo y hipoteca,y otra impuíicion alguna 3y fin ello vos lo vendo to 

do ello enteramente,con todas fus entradas y falidas,vfos y coítumbres, dere

chos y feruidumbres quantas ha y auer deue y le pertenefce,y pertenecer pu¿ 

den5en qualquier manera,por precio y quantia de. 

y otorgo y confieífo que los dichos 
q anfi me aueys dado y pagado vos UL^OA^ ^Z^-SO de precio 
de lasdichas tierras3es fu jufto y derecho pre&Sy entete, cf oy dia vale, o valer 
puede.y que no vale mas,y fi agora o en algú tiépo mas vale o valer puede en 

Q poca 



poca o en mucha cantidad de la taldemafia,como certificado que foy de fu 
juíto precio,en nombre de fu.M.vos fago gracia y'donacion^pura y perfecta 
y no reuocable,que llama el derecho en t re viuos dada y donada luego de prc 
íente,iin condición nicontradicionalguna.Y por qilanto toda donado, que 
es fecha en mayor quantia de los quiniétos fueldos,en lo de mas no vale fino 
es iníinuada por ante juez o alcalde competenteiporende tantas quantasve-
zes efta dicha donación excede o exceder puede a los dichos quinientos íuel-
dos,tantas donaciones vos hago enel dicho nombre,con todas las iníinuacio-
nes que de derecho fe requieren,cerca délo qual renuncio mitad de jufto pre
c i o ^ todo judo y derecho precio y entcro,y la ley del ordenamiento Fteal/c 
cha en las cortes de Alcalá de Henares, por el fcrenifsimofeñor Rey do A l o 
f o de gloriofa memoria,en que fe contiene que qualquier perfona que copra 
re o védiere alguna cofipor mas o por menos de la mitad del juíto precio,q 
de falta quatro años cúplidos,primeros íiguientes,pueda reclamar delIo,y fe 
pueda deshazer el tal engaño,y to4a.s las otras leyes que fon y habla fobre efte 
cafo,como enellas fe cotiene que no me Valá:y defde oy dia y ora q ella carta 
es fechayotorgada,y por la tradición della en adelante para íiempre jamas 
quito y aparto,defapodero y defenuiíto a fu.M.en fu vida,y a fus herederos y 
fucceílbres defpues del,parafiempre jamas,de la tenencia y poífeísion,propie 
dad y feííorio,titulo y recurío,voz y razón que el ha y tiene ,y le pertenefce,y 
perteneícer p*uede en qualquier uianera,a las dichas tierras y Jaeradades^ya 
aníi enfu nombrp-vos vendo y perpetuo,y en todo ello apoécrcTy enuiílo , a 
vos. Q^JZ^L> „ jmvueitrayida.y avdeítroshe 

rederos y íucceíTorerdefpues^cre^Syyvos doy pod§rcumplido,licencia y fa-
éakad,para que luego e cada yquando que quiíieredes y por bien tuuieredes 
podays tomar y aprehender lapoífefsion Real^UALnaturaljCorporaf^ce-
uil vel quaíi,delas dichas heredades q vos yo anfí vendo^y 1<$ tener y poiTeer,e 
lo vender y dar,e*donar,e trocar ecairmiaryenagen¿£,yhazerdello y enello 
como de coía vueílra propria auida y comprada,e verdadera e realmete pa 
gadapor vueftrosproprios dineros^ auida por otros juítos*y derechos titila 
los,y enel entretanto que por vos es tomada y aprehendida ladicha poífefsió 
enel dicho nombre me otorgo y conftituyo por vos y en vueftro nóbre, por 
vueftro proprietario inquilino pofleedor dello,y obligóme que agora fpara 
fiempre jamas,las dichas heredades que anfi vos vendo vos feran cierta_s.yfa 
ñas de paz,de qualquier que vos las viniere pidiendo o demandand¿emhai 
gando,cótrallando todo o parte dello,y que détrode quinto dia,primero íi-
guiente, defpues que por vos el dicho comprador en vueftra vida,o por vue-
ftros herederos defpues de vos,fueren requeridos por parte de fu.M. faldran 
quien fu poder para ello tenga.autor a la caufa,e lo feguira e fenecerá afupro 
pria cofea y miísion/aftayos dexar las dichas heredadcs,y cada vna de ellas, 
quietas y pacificasen contradicion de c^rfoña^una^üqucfca antes o def-
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pues de conteílada la demanda o conclufo el pley to,o en íegünda inítancia,o 
en qualquier eftado en que eftuuiere,fo pena de vos dar y pagar,bo!uer,y re-
ftituyr los marauedis del precio dcfta venta,con mas lo labrado y mejorado 
y plantado en las dichas heredades o enqualquier dellas,aníi volunta rio co
mo ncceíTario , coilas y daños, interefes y menoscabos, que fobre la di
cha razón íe vos recrefcieren,todo ello con el doblo,y para la paga y cumplí 
miento yfeguridaddelo fufo dicho obligo los bienes frutos y rentas del pa
trimonio real defu.M.auidos y por auer y por efta prefente carta,dcy todo íú 
poder cumplido a todas y qualefquier fus jufticias y juezesj aníi de fu cafa y 
cortc,como de todas las otras partes délos fus reynos y feñorios, a las jurifdi 
cionesdelasqüalesy decadavnadellas lefometo j renunciando, como enel 
dicho fu nombre renuncio füpropriofueroy juridicion y domicilio, y la ley 
íiconueneritde iurifdi&ione omnium iudicum,para quepor todos los rigo
res y remedios del derecho,y viaexecutiüa le conftringan, compelan y apre
mien^ lo aníi pagar y cumplir,y hazer cierto y fano,como íi aello fueífe con 
denadb por íéntencia difinitiua de juez competente y paífada en cofa juzga
d a ^ por íu.M.cóíentida,fobre lo qual y enel dicho nombre renuncio todas y 
qualeíquier leyes,fueros y derechos e ordenamientos épriüilegios que en efta 
razón le podrian ayudar y aprouecha r,quc no le valá,y todas ferias de pan y 
Vino coger y comprare vender : feñaladamente renuncio la ley y derechos, 
CJQ que diz¿e que general renúciacion de leyes fecha que no vala.E yo el dicho. 

(^^^^S-^z c" ^ ¿ f me obligo que fi en algu tiempo parecie 
íe que las dicnas héTedadescabe mas caridad en fembradura de lo que dicho es 
lo que mas cupiere vfarc dello por de poílefsion de año y dia> como de hafta a 
qui,y no de propriedad/opena de auello perdido todo. Q u e foe fecha y otor
gada eri C ^ ^ ^ ^ ^ 5 J 2 - f ^ J ^ ¿ ^ /gv—^-^>~ cuas del mes 
de w \ i ^ . -~L ^frnilwnuinientosv CsF* \„^_^N^VTZV^ A**O: 
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Epan quantoseíta-cartade venta3vierencomo y o diS^cJt 

-^\¿<v| JAa¿aj<>9cStimaó y fu juez de comiíió pira lo teca 

te a lo de las tierras rengas y baldías q ay en los términos 

y fuelo de la villa de Talamáca y fu tierra/v en otras villas 

y lugares déla tierra y fuelo déla villa de Alcalá de Henares 

| vezino q íby decXo t^oi>etru:¿ur^v. y por virtud de la co 

'rnjfsion que tégode fu.M.p.tra hazer y otorgarlo q deyufoyra dpclarado,'fír 

madodeiü realnóbre,y de los feñóresJIicenciadó,Birúicfcade'Mtiñato*h9*y 

Do£tar Velafco3y Francifcó de Eraífo,y Francifco de Garíiica del fu coíifejo 

Real de hazienda3y refrendada de Antonio Pérez fu Secretario^ felladacon 

fuRealfellode cera colorada3efcritaen papel,fegú que por ella parece3fu te

nor de la qual es como fe ligue. : • 1 v — 

T\0 N Philippe por la gracia de Dios 3Rey de Caítilía¿cle Leon,de Aragon¿ 
delasdosSicilias5deIerufalem,dcNauarra:dc Granada 3 deToledo, de 

Valécia,de Galizia3deMallorcas3de Seuilia,de Cerdeña3de Cordoua, de Cor-
cegare Murciare íaen3delos Algarues3de Algezira,de Gibraltar,delas illas 
d e Canaria,de las ludias Iílasy tierra firme del mar Oceano 3C6de de Barce-
lona3Sertor d e Vizcaya y de MolinajDuque de Atenas y de Neopatria, Code 
d e P.uyfellony de Cerdania3Marquesde Orillan y Degociano, Archiduque 
d e Auítria3duqucde Borgoñayde Brauante y Milan,Conde deFlandcs y de 
Tirol,&c< A Vos ¿>t dce&3M,<xicujy.u> ct£p¡&**0 Salud y gracia:fepades que nos 
auemosXido informado que en la villa deTalamanca 3y en algunos,dc los 
garesdeíutierrayjurifdicionqueesentile ArcobifpadodeToIcdo,ay mu
cha cantidad de tierras publicas concegiles y realengasjas qualeslosvezinos 
particulares de la dicha villa y tierra,han labrado y labran,tienen y poíTeé3en 
tal manera que no han derecho ni propriedadenellas,mas de por el tiempo q 
las labra y dexádolode hazer por año y diafe puede qualquier otroentraf en 
ellas3y labrarlas y goZarlas 3 y muriendo fe no quedan a fus herederos,y las 'to-
many oceupan qualefquiera otros,y queacaufa deeliar las dichas tkrrasde 
tal manera de vfo y pofiefsion,y no lastener,losque las labran enpropriedád 
y por fuyas,fe liguen muchos daños einconuenientes enpérjuyzio publico y 
délos particulares,porqlos quelas poueeny goza por no perder la dicha pof 
fefsion, las labran en cada vn año3de que procede andar canfadas 3 y no d a r el 
fruto que darian,y fe pierde el paita común q auria en las tales tierras los años 
que no fe fiembran,y que demás delta fobre la poífefsion y oceupacion de las 
dichas tierras en vida y en muerte délos poifeedores/uccede muchas diflferé 
CÍas,pleytosqueftionesy ruydos,todo lo qual ceífaria fi las dichas tierras fe ad 
judicaífen y aplicafíén en propnedad a perfonas partículares3las quales las la 
brananycultiuariancomocofafuyapropriatconmascuydadodel bien pu 

[ ) -hiige^ 



blico de la dicha villa y tierra y alos particulares ¿ella refultáriágra beneficio 
y vtilidad,yporqdiíponer délas dichas tierras publicas concegiles y realenl 
gas,y eladiudicarlasen propriedady en pamcular,pertenefce años,y no fe 
puede íin nueftra licencia y autorida]dnazer,entendicndo que aíli conuienc 
auemos acordado de manda tperpetuar las dichas tierras y adiüdicarlas y a 
propriarlasaperfonas particulares^ interponer enello nueftra licencia y a u 
toridad,con que aífi mifmo paraayuda a nueftras neccfsidades, que fon tan 
notorias ,y de cuyo remedio y proui.íiori depende tanto el fdftenimientoíde 
nueftros eftados y defenfa deftos reynos,nos.firuan las tales perfonas acjuk» 
fe dieren y adiudicaren,con alguna cantidad,y confiando de v o s , que por lá 
praticay experiencia que teneys de cofas femejantesjy de vueftra fidelidad Ib 
tratareys como conuenga,os lo-auemos querido encomendary cometer:por 
que vos mando que luego q efta nueftra carta vos fuere entregada, vays a la 
dicha villa de Talamancas a^^Valdetorres,el VelloníelMolar.Vaídepielagos 
Qareuela>el Cafar,Valdolmos, AlálpardoiAljetejy Huente el faz,Morata,Pe 
rales, A rganda,Co rpa }S antorcaz,Valuerde, Anchuclo, los San£tos;Pecuela> 
el Olmeda,el Villar,Ambite,Orufco,Carauaña ,Toriiejon dondeay las di* 
chas tierras valdias y cadañeras,yan;te todas colas auerigueysyfepays q tier-r 
ras de las publicas concegiles cadañeras y realengas ay en cada vno de los di
chos lugares3haziendo fobre efto la información y auériguacioá que os paíe 
•ciere:afsi por los libros de concejo y otras eferipturas y recaudos que cneilos 
vuiere.Las quales mandamos que éxiban ante vos,folas penas que les puliere 
des,o por teftigos y relación de perfonas ancianas,y que tengan noticia dello, 
las quales fean obligadas a parecer ante vos,y declarar con juramentólo que 
enefte cafo quifieredes dellos faber,y los podays aello compeler y apremiar. 
Y oti'oíi,auerigueys y fepays las perfonas que tiene las dichas tierras,y hecho 
efto,hagays pregonar publicamente,q todas y quálefquier perfonas que qui-
fieren comprar y perpetuar las dichas tierras,parezcan ante vos,y aníi pare-
cidos,auiédo os informado y entendido las tierras que cada vno tien€,yla ca 
lidady bondad dellas,fegun el pago y íitio donde eftuuieren,trateys y concer 
tcysconelloselpreciocpe cada vno ha de dar porcada fanega de las dichas 
tierras,por tenerlas en propriedad^omo dreho es:y alosplazos que os pare
ciere/y afsi concertado el dicho precio}recibays y cobreys dellos los maraue^ 
disquevuierendedary pagar: lo qual hecho, les dareysy entre^areys care
ta de venta de las tierras que cada vno tuuiere,íignada de eferiuano publico, 
que con vos ha de y nde las quales fe ha deembiar a tomar, la razo,a los libros 
déla nueftra hazienda,las quales dichaseferipturas, ílendo tomada la dicha 
razontnosporja prefente las aprouamosy ratificamos,y auemos porfirmes 
y valederas,como fi nos mi fmo las otorgafemos. Y^mádamos que en virtud 

dcllas 



Las cjuales dichas hacas de fufo declaradas y deílindadas fon las que vos el fu 
fb dicho teneysy labrays de preíente¿que fon del patrimonio Real de fu.M. q 
nombráüan hafta agora realengas y valdias,y otorgo que fon libres y horras 
de todo cenfo y hipoteca,y otra i mpüíicion algüna,y fin ello voslo vendo to 
do ello entera mente,con todas fus entradas y falidas>vfos ycoftumbres, dere
chos y ferüidumbres qüantás ha y auer deue y le pertenefcéjy pertenecer pue 
denjen qualquier máncra>poí precio y qüantia de. c¿ n^iuzr^CTVm ía. 

y otorgo y confieíTo q u e los d i c h o s ¿i VvJ v /v%^, cr i , ^ = p , ¡ — — ^ — ¿ t i 

q anfi m c a u c y s dado y p a g a d o v o s SÍSff* /a* t ¿ ¡ £ ü í i — - ~ = - d c prec i t í 

d e l a s d i c h a s hagasjes fu julio y d e r e c h o preciof y e n t e r ó , q o y dia v a l e , ó v a l e r 

puedc,y que rio va le m a s , y fi agora o etC&fgu tiépo mas vale o valer p u e d e eri 

p o c a o e n m u c h á C á n t i d á d d e l á t a í d c m a f i a , c ó m ó c e r t i r i c á d o q ü e f o y d e lil 

j u f t o p r e c i o , e n n o m b r e dé fü,M.Vos f a g o g r a c i a y donáCion,pura y perfecta 

y n o reuócable á qüe i l a m á e i derecho entré v i ü ó s d a d a y d o n a d a l u e g o dé p r c 

fente,fm c o n d i c i ó n ni c o n t r a d i c i ó n a l g u n a . Y p o r quaf i tó toda d ó n a c i ó , qué 

es fecha en m a y o r q u a n t i a de los quiniétós fueldos,en ío de m a s n o vale fino 

es in í lnuada por a n t e juez o a l c a l d e c ó m p é t e n t e : p o r é n d e tantas quantas v é -

zes eiia d i c h a d o n a c i ó n excede o exceder puede a los d i c h o s q u i n i e n t o s fuel-

dos, tántas d o n a c i o n e s v o s í á g o enel d i c h o n ó m b r e , c o n todas las ins inuac io

nes q u e dé d e r e c h o fe reqüierejCerCa de í o qual,renuncio m i t a d de ju í ió p r é -

c i o , y t o d o j u l i o y d e r e c h o prec io y e n t é r ó , y la ley del o r d e n a m i e n t o Real/e 

c h a en las cortes de Alcalá de Henares,por el íereni fs imo feñor Rey d o A lo 

fo de g l o r i o f a m e m o r i a , é n que fe cóntiérte q u e q u a l q u i e r p e r f o n a qué c o p r a 

re o vendiere a l g u n a c o l a p o r mas o p o r jfópps déla m i t a d del j ü í i o p r e c í o , q 

faíia 



falta q u a t r o años cumplido"s,primc"ros íiguientes,pueda reclamar d e l l o , y fe 
pueda déshazet el ta l engaño^ todas las otras leyes que fon y habla fobre efte 
cafo,como enellas fe cótiene que no me valáry defde o y dia y ora q efta carta 

es fecha y ótorgada,y por la tradición della en adelante p a r a íiempre jamas 
q u i t o y aparto,defapoderoy defenuifto a fu.M.enfu vida,y a fus herederos y 
fucceílbres defpues del,para fiempre jamas,dc la tenencia y poíTefsion,propie 
dady feñorio,titulo y recurfo,vozy razón que el hay tiene 3 y le penenefce,y 
pertcnefeer puede en qualquier m a n e r a , a las dichas hacas y heredades ,q yo 
aníi cnftuiombre vos vendo y pcrpetuo,y en todo ello apodero y e n u i f t o , a 
vos* ^XC-dg/ / L ^ j m ^ ^ ^ o ^ * ^ - — en vueftra vida,y avueftroshc 
rederosy fucceíTomdefpues de vos,y vos doy poder cumplido,licencia y f a -
cultad,para qufrkego c cada y quando que quiíieredes y por bien tuuieredes 
podays tomar y aprehender lapoffefsionReaI,a&ual,natural,corporal ,cc-
uil Vel quafi,delas dichas heredades q vos yo aníi vendo,y lo tener y poífeer,e 
lo vender y dar,e donar,e trocar e cambiar y enagcnaryy hazer dello y enello 
como de cofa vueftra propria auida y comprada,e verdadera e realmete pa 
gada por vueftros proprios dineros/) auida por otros juftos y derechos titu
l ó s e enel entretanto que por vos es tomada y aprehendida ladicha poífefsió 
erieldicho nombróme otorgo y conftituyo por vosy envueftronóbre ,por 
vueftro proprietario inquilino poflécdor dello ,y obligóme que agora y para 
íiempre jamas,las dichas heredades que aníi vos vendo vos feran ciertas yía 
ñas de paz,de qualquier que vos las viniere pidiendo o demandando, embar 
gando,cótrallando todo o parte dcllo,y que détro de quinto dia,primero íi-
guiente, defpues que por vos el dicho comprador en vueftra vida,o por Vüc^ 
ftros herederos defpues de vós,fuercn requeridos por parte de fu.M. faldran 
quien Tu podcf para ello tenga,autor a la caufa,e lo feguira e fenecerá afu pro 
pria coila y miísion,fafta vos dexar las dichas heredades,y cada vna de ellas, 
quietas y pacificasen contradicion de perfona alguna,aüqüe fea antes o def-
puesde conteftada la demanda o conclüfo el plcyto,o en fegunda inftancia,o 
en qualquier eftado en que eftuuicrc:fo pena de vos dar y pagar,boluer,y re-
ftituyr los marauedis del precio defta véta,con mas lo labrado y mejorado, 
y plantado en las dichas heredades,o en qualquier dellas,anfi Voluntar io co* 
rao ncceíTario,y las coftas y daños e intereífes y menoscabos que fobre la di
cha razón fe vos recrecierenrtodo ello concl doblo,y para lá paga y cumpli
miento y feguridad de lo fufo dicho,obligo los bienes frutos y rentas del pa
trimonio realdefu.M.auidos y por auer,y por efta prefente carta,doy todo íú 
poder cumplido a todas y qualcfquier íus juíhcias y juezes,aníi de fu cafa y 
corte,como de todas las o tras partes de los fus rcynos y feñorios, a las jürifdi 
dones de las quales y de cada vna dellas Icjíi^cto^enunciandoi como enel 

l dicho 



dellas los que tumeren ypoíTcyercn las dichas tierras baldías o cadañeras, y 

lus herederos y fucccíío'rcs las tengan y poíTean perpetua ylibremente,fín que 

las puedan perder yunque las dexen de labrar o fembrar vn año o muchos;fe-

gun y como tienen y pofíeen las otras tierras y bienes que no fon defta caü-

dad,íin que enello les feapuefto embargo,ni impediméto alguno, no embar 

gante qualefquier leye*s,eíHlo,vfo y coftumbre délos tales pueblos que en con 

trario defto fean,,cón todo lo qual difpéfamosy las reuocamosy damos por 

ningunas,en quanto á ello toca y arañe,quedando en fu fuerza y vigor, para 

cnlo de mas . Y mandamos a los del nueftro eoníejo 3Prefidentcsyoy-

dores de las nueftras audiencias y chancilleriasjy a todas y qualefquier nue-

ftras jufticias,de todas las ciudades villas y lugares de los nueftros reynos y fc^ 

ñorios,quéafsilo guarden y cumplan,y hagan guardar y cumplir y executar 

y que no coníientan ni den iugar que a los poífeedores de las dichas tierras les 

fean pucílos pley tos fobre lo íufo dicho,ni los admitan:que por la prefente ios 

inhibimos y auemos por inhibidos del conocimiento dellos , y íipara hazer 

y cumplir lo fufo dicho,fauor y ayuda oiüeredes menefterjes mádamos que 

vos le den bien y cumplidamente. Y mandamos qcfteys y osoeupeys en lo fii 

fo dicho,ochenta dias,y que ayaysy lleueys de falario por cada vno dellos,íe-

teeicntosy cinquenta marauedis,y Alonfo de Oliuares nueftroefcriiiano¿an 

te quien mandamos que pafey fe haga,quatroeientos marauedis^on mas la 

yda y buclta a efta nueftra eorte,contando a razó de ocho leguas por dia ¿ los 

quales dichos marauedis os mandaremos librar y pagar.Y para hazer y cu-

plir lo fufo dicho:mandamos que podays traer vara de nueftra jufticia por to 

dos los lugares y partes por donde anduuieredes. Dadaenel Efcurial,a onze 

de Sctiembre,de mil y quinientos y fefenta y ocho años. — . 

Y o el Rey. Y o Antonio Pérez Secretario de fu.M.cathdlica la fize efere 

üir pot fu mandado.El Licenciado Biruicfcade Muñatones}el Doctor Velaf 

cojFrancifco de EraíTo,Francifco de Garmca.Regiftradalorge de Olaalde 

Vergara,por chanciller Iorge de Olaal de Vergara. • 

Porende por virtud de la dicha comifsio y cédula real de fu M.que de fufo va 

incorporada^ vfando della otorgoy conozco por efta prefente carta que en 

nombre de íu Mageftad,vendo y doy por juro de heredadjpara agora y para 

de aqui adelante para fiempre jamas a vos \^¿**ki£u^ ' — 
v e z i n o d e ¿ ^ < u ^ < x ^ : T u ^ ^ c ^ _ — quceftays 

>~v^ zi recibiente por vos y por vueftros herederos-

v fücceíTorcs defpues de vos^conuiene a faber. \¿ VVVNÍ in.aj¡Jcto& V L V V ^ 





dicho fu nombre renuncio l iproprio fuero y juridicion y domicilio, y la ley 

ílconueneritde iurifdictione ornnium iudicum,pára quepor todos los rigo

res y remedios del derecho,y viaexecuriüa le conftringan, compelan y apre

mien^ lo aníi pagar y cumplir,y hazer cierto y íano,como íi aello fueífe con 

denado por íentencia difinitiua de juez competente y paífada en cofa juzga

d a ^ por fu.M.confen^da,fobre lo qual enel dicho nombre renuncio todas y 

qualefquier leyes,fueros y derechos e ordenamientos epriuilegios que en efta 

razón le podrían ayudar y aprouechar míe no le valá,y todas ferias de pan y 

vino coger y comprar e vender:y fefu adámente renuncio la ley y derechos^ 

en que diz que general renunciación de leyes fecha que no vala.E yo el dicho. 

1 u %u^p>v [ CCJZJZv • — me obligo que íi en algñ tiempo fu 

M.o los reyes fus precle€eíTores,mándarén medir las dichas tierras,y parecie

re que cabe mas cantidad enfembradura déla que dichoes,lo que mas cupie 

re vfaredellopordepoílefsion^tañoydia,como de tales tierras baldias c o 

mo nafta aqui,y no de propriedad,{b pena de auello perdido todo.Que fue fe 

cha y otorgada en ^£¿¡4 o^y es. f>wVy¿v¿uu¿¿t dias del mes 

de Jji&T^l^ ele mil y quinientos fj^^v^"—*-«•^— años,eftá-
doprelentes porteftigos. -4 «.~ *«<XÍL0•^ju^tyJlu.cAA o v , n A c ^ « ^ j p c ^ 3£» 

E yo Álonfo de Oliuares,eícriuáno de fu.M.reaí y de la dicha comifíon,e ve

zino que foy déla villa de Madrid,prelente fuy con los dichos teftigos al otor 

gamiento defta eferiptura y perpetuydad,otorgada por el dicho feñor 3 V l 9 ^ 

Cccu\J2> *J <*J¿— * juez fufo dicho ,al qüal doy fee que conozco,y 

crtel regiftro defta carta íü nom ore firmo;El qual para la hazer y otor°;ar,doy 

fee que tiene termino y nueua prorrogación defuiM.y poréde lo fize efereuir, 

y fize aqui efte mió íignoí-




